
REPUBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLIN 

SALA LABORAL 

 

 
 

Medellín, veintinueve de abril de dos mil veintiuno 

 

 

DEMANDANTE OSCAR DE JESÚS ACOSTA LONDOÑO 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

-RADICADO:  05001-31-05-007-2019-00452-01 

 

Antes de tomar decisión de fondo, y con el objetivo de encontrar la verdad sustancial dentro del proceso 

de la referencia, conforme lo normado por los artículos 48, 53, 54, 59 y 83 del CPL, REABRIR EL 

DEBATE PROBATORIO con el fin de oficiar a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES para que allegue tanto la Historia Laboral tradicional (también denominada Tipo 

CAN), en forma completa, del señor OSCAR DE JESÚS ACOSTA LONDOÑO identificado con la cédula 

de ciudadanía Nro. 70.073.601, con el detalle de pago de MES A MES desde el 01 de enero de 1967 

hasta el 31 de diciembre de 1994. 

 

Se le concede a la entidad aludida un término de diez (10) días para que allegue la información 

requerida, so pena de las sanciones a que haya lugar, de conformidad con el artículo 44 del Código 

General del Proceso. 

 

 
 
Por la secretaría, expídanse los respetivos oficios. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 

Magistrado. 

 

 
CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado por  
ESTADOS No.      073___ fijados hoy en  la secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
Medellín                30       de     ABRIL DE 2021  

 
____________________________________ 
                           Secretario 
 


